
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO REALHER S.A. 

R.U.C. No. 0992863838001 

Guayas-Guayaquil-Tungurahua 1000 y Hurtado 

Telf: 045118319 

Guayaquil, 31 de agosto de 2019 

Señora 

Eldia Claudina Tlgse Cevallos 

Ciudad,- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que usted ha sido designado en el acta de junta general extraordinarka celebrada 

el 31 de agosto de 2019 de la compañía Realher S.A., decidió de manera unánime, elegirlo a usted como 

Presidente de la compañía de transporte pesado antes mencionado por un periodo de 5 aflos desde la 

suscripción de acta antes menclonada, deblendo cumplir todas las atribuciones de su cargd contenidas 

en el Estatuto Soclal. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la abogada Wendy María Vera Ríos 

el 28 de abril del 2014, en la Notaria Trigésima Séptima e inscrita en el Registro Mercantil defeste cantón 

el 14 de mayo de 2014 

Jorge Hernán Castillo Tigse 

Secretario Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente de la Compañía de transporte pesado Realher S.A., pbr lo cual he 

sido elegido por un periodo de 5 años. Guayaquil, 31 de agosto de 2019. 
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:43.445 
FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:42 

EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

O 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merd 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil diecinueve queda ¡ 

antil del 

hscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO REALHER S.A., a favor de 

CLAUDINA TIGSE CEVALLOS, de fojas 44.985 a 44.98 
Sujetos Mercantiles número 5.990. 

ORDEN: 43445 
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Guayaquil, 22 de octulne de 2019 

REVISADO POR 10) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsapál i 

ELDIA 

8, Libro 

LL 

lad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Wy del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030   
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